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LOTA. 0l d€ Scpriembrc de 2016.-

DECX_ETO N" 3200.- (C)

ro Alcaldicio N" 3E7J (C) de iccha ll de Diciembre
de 2015. que nomba al func¡onar¡o Don FRANCISCO JAvtER HIDaLCO HIDAL(;O. cn calidad a Conr.ara
Administrativo, Grado l4', por el periodo 0 I 0l 20 I ó al 3 l. 12.2016.

b) D.FL N' 112006 de Ministerio dcl lnteflor. publicado en
D O. el:6 07 2006. que lúa rexlo refundido de la Ley l8 695- ülrima lersión actualiz¡ción l5 05.2016

c) D.FL No 7-192E0. de 1994, de Ministro del lnt€rrcr. que
establece Planra Personal de la I Municipalidad de Lola.

d) Resolución N' 1600 de 2008. de la Conrr¿loria Gener¿l de la

e) Lo dispuesto en Al No 84 de la l-ey N" 18 8t3, Estatuto

I) Ley N' 198E0. sobrc bases de los procedrmienros
adminisnativos que rigen los Actos de los Organos de la Admrnistración del Esrado

g) Resolución N' 323 del 23 05.2013. de Contraloria
Ccñ€Él de lá Rcpúblicá. que lúá rcgistro cl.ctrónico3 dc D.cr.ros Alcáldicios Elativos a las marerias de Pe6onal
que rndica

h) Oficio Cncular N" 3673, del 27 1086. dc la Conrraloria
Regronal del Bio Bio. referenl€ a la caución que deben rendir los tuncionarios munrcrpalcs. de acuerdo a la Le) No
t03t6

Y, en uso de los dispu€stos en el Art 12' y las faculhdes que
me confiere el Art 63" ambos de la L-e) N' l8 695, Orgánica Consr ituc iona I de M'rnicipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a cont¿¡ del 01.m.2016.I

mienrras sean necesaflo sus servicrcs no exced¡endo el ll d€ Dici€nbrc de 201ó. a don. FRANCISCO JAVIER
HIDALCO HIDALCO. C I N' . Administranvo. Gr¿do 12". quien por razones imposrergable de
buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento

2.- El(La) tuncionario (a) FRANCISCO JAVIER HIDALCO
HIDALGO, d€beÉ cumplir unaJomada de 4a homs semanales. de acuerdo a la srguiente distnbución horarial

- Lunes a Jucves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viem€s de 08:30 a l6:30 Horas

l.- Déjese establecido que el (la) Sr (ra) (ita) FRANCISCO
JAvIER HIDALGO HlDALco. desempeñañí tunciones en Depanam€nro de Acciones de Desano¡lo. dep€ndicnre
de ¡a Dirección Secretaria Com'rnal de Planificaciores ( SECPI-AN). no estando af¡clo a la obligación de rcndi
caución pam elejercicio de sLr cargo.

4.- Déjese eshblecido. que el funcionario cesa en el cargo
anrerior. por el solo minisl€rio de Ia Ley al asumir el nuevo cargo, de conformidad a las incompatibilidades señaladas
en €l Arículo 84" de la Ley l8.E8l. Eslatuto 

^dminilrativo 
para Íuncionar¡os municipales

5.- El gasro que desempeñaÉ la
impul¡do al 215-21-02 del Presupucsto Municipal dcl 2016-
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